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tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas, de conformidad con lo establecido en el Ar-
tículo 212 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Asimismo se hace constar el derecho que corresponde 
a todos los accionistas de examinar, en el domicilio so-
cial, el texto íntegro de la modificación estatutaria pro-
puesta y del informe sobre la misma, así como pedir la 
entrega o el envío gratuito de dichos documentos, de 
conformidad con lo establecido en el Artículo 144 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

En Madrid, a 11 de mayo de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Fernando Rodríguez-Arias 
Delgado.–22.582. 

 INVESTIGACIONES ASTURIANAS, S. L.

Edicto

Don Joaquín Palacios Fernández, Secretario judicial del 
Juzgado de lo Social n.º 1 de Mieres,

Hago saber: Que en el procedimiento ejecución 2/05 
de este Juzgado de lo Social, seguido a instancia de don 
Adrián Suárez Viesca contra la empresa Investigaciones 
Asturianas, S. L., sobre ordinario se ha dictado auto de 
fecha 9 de marzo de 2005, que se declara a la ejecutada 
Investigaciones Asturianas, S. L., en situación insolven-
cia total, por un importe total de 2.176,75 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

Y de conformidad con el art. 274.5 de la LPL, expido 
el presente para su inserción en el Boletín Oficial del 
Registro Mercantil.

Mieres, 5 de mayo de 2005.–El Secretario judicial.–23.288. 

 INVESTMENTS ANSAVE, S.I.C.A.V., 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta General ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General ordi-
naria de accionistas, que tendrá lugar en Palau-Solita i 
Plegamans, en el domicilio social de la sociedad, c/ Mer-
caders, 9-11, pol. industrial Riera Caldes, a las diez horas 
del día 13 de junio de 2005, en primera convocatoria, o, 
en segunda convocatoria, según es lo habitual, el día 14 
de junio de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, 
con el fin de deliberar y resolver sobre los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del infor-
me de gestión, del informe de los Auditores de Cuentas y 
de las cuentas anuales del ejercicio de 2004, y la aplica-
ción de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio de 2004.

Tercero.–Modificación y/o refundición parcial o total-
mente, de los Estatutos sociales, así como la adopción de 
cualquier otro acuerdo necesario para la adaptación de la 
Sociedad a las normas publicadas en desarrollo de la 
Ley 35/2003, de fecha 4 de noviembre, de Instituciones 
de Inversión Colectiva o a otras normativas complemen-
tarias que afecten al funcionamiento de las Sociedades de 
Inversión Mobiliaria.

Cuarto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.

Quinto.–Cese, nombramiento o renovación del cargo 
de Auditores.

Sexto.–Aprobación del Reglamento de la Junta Gene-
ral de accionistas.

Séptimo.–Información sobre las obligaciones de las 
sociedades cotizadas y sus accionistas.

Octavo.–Información sobre la obligación de los pro-
pios accionistas de Sicav de efectuar pagos a cuenta en el 
caso de transmisión de acciones.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Décimo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta 
de la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la Junta.

A partir de la convocatoria de la junta general, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-
metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a examinar 
en el domicilio social o pedir la entrega o el envío gratui-
to del texto de la modificación propuesta y del informe de 
la misma emitido por los Administradores.

Palau-Solita i Plegamans, 21 de abril de 2005.–El Se-
cretario del Consejo de Administración, Nahman Andic 
Ermay.–23.091. 

 INVESTMENTS MASAVE, S.I.C.A.V., 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta general ordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, y de conformidad con lo que determinan los 
Estatutos Sociales y la Ley de Sociedades Anónimas se 
convoca a los señores accionistas a la Junta General ordi-
naria de accionistas, que tendrá lugar en Palau-Solita i 
Plegamans, en el domicilio social de la sociedad, c/ Mer-
caders, 9-11, pol. industrial Riera Caldes, a las doce ho-
ras del día 13 de junio de 2005, en primera convocatoria, 
o en segunda convocatoria, según es lo habitual, el día 14 
de junio de 2005, a la misma hora y en el mismo lugar, 
con el fin de deliberar y resolver sobre los asuntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del infor-
me de gestión, del informe de los Auditores de Cuentas y 
de las cuentas anuales del ejercicio de 2004, y la aplica-
ción de sus resultados.

Segundo.–Aprobación de la gestión del Consejo de 
Administración correspondiente al ejercicio de 2004.

Tercero.–Modificación y/o refundición parcial o total-
mente, de los Estatutos sociales, así como la adopción de 
cualquier otro acuerdo necesario para la adaptación de la 
Sociedad a las normas publicadas en desarrollo de la 
Ley 35/2003, de fecha 4 de noviembre, de Instituciones 
de Inversión Colectiva, o a otras normativas complemen-
tarias que afecten al funcionamiento de las Sociedades de 
Inversión Mobiliaria.

Cuarto.–Nombramiento, cese o renuncia de Conseje-
ros y nombramiento en su caso de nuevos Consejeros.

Quinto.–Cese, nombramiento o renovación del cargo 
de Auditores.

Sexto.–Aprobación del Reglamento de la Junta Gene-
ral de accionistas.

Séptimo.–Información sobre las obligaciones de las 
sociedades cotizadas y sus accionistas.

Octavo.–Información sobre la obligación de los pro-
pios accionistas de Sicav de efectuar pagos a cuenta en el 
caso de transmisión de acciones.

Noveno.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Décimo.–Lectura y aprobación, si procede, del Acta 
de la Junta General.

Tendrá derecho de asistencia todo accionista que ten-
ga inscritas sus acciones en el Registro Contable corres-
pondiente, como mínimo cinco días antes de aquel en que 
se haya de celebrar la junta.

A partir de la convocatoria de la Junta General, cual-
quier accionista podrá obtener de la sociedad, de forma 
inmediata y gratuita, los documentos que han de ser so-

metidos a la aprobación de la misma, el informe de ges-
tión y el informe de auditoría de cuentas.

De conformidad con lo previsto en el artículo 144 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar el dere-
cho que corresponde a todos los accionistas a examinar 
en el domicilio social o pedir la entrega o el envío gratui-
to del texto de la modificación propuesta y del informe de 
la misma emitido por los Administradores.

Palau-Solita i Plegamans, 21 de abril de 2005.–El Se-
cretario del Consejo de Administración, Nahman Andic 
Ermay.–23.087. 

 IRISBUS HOLDING, 
SOCIEDAD LIMITADA

Sociedad unipersonal
Convocatoria de Junta General

Se convoca Junta General de la sociedad Irisbus Hol-
ding, S.L. (Sociedad Unipersonal), que tendrá lugar en el 
domicilio social, el próximo 30 de junio de 2005, a las 9 
horas, en primera convocatoria y, en segunda convocato-
ria, al día siguiente, en el mismo lugar y hora, para deli-
berar y adoptar los acuerdos que procedan en relación 
con el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación, en su caso, del balance de fu-
sión.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la fusión por 
absorción de las sociedades Iveco Pegaso, S.L. e Irisbus 
Ibérica, S.L. (Sociedades éstas absorbidas) por Irisbus 
Holding, S.L. (Sociedad absorbente), con extinción por 
disolución sin liquidación de aquellas y transmisión en 
bloque de todo su patrimonio a la Sociedad absorbente 
que adquiere por sucesión universal los derechos y obli-
gaciones de las Sociedades absorbidas; aprobación, en su 
caso, del tipo y procedimiento de canje; aprobación, en 
su caso, del aumento de capital en la Sociedad absorben-
te Irisbus Holding, S.L. y consiguiente modificación del 
Artículo 5 de los Estatutos Sociales; todo ello de confor-
midad de los términos del proyecto de fusión suscrito por 
los Administradores y depositado en el Registro Mercan-
til de Madrid el 14 de abril de 2005.

Tercero.–Declaración de los Administradores en rela-
ción con la posibles modificaciones sustanciales que, en 
su caso, se hubieran producido en el patrimonio de la 
Sociedad absorbente desde la fecha de redacción del 
proyecto de fusión.

Cuarto.–Aprobación, si procede, del cambio de deno-
minación de la Sociedad absorbente y consiguiente mo-
dificación del Artículo 1 de los Estatutos sociales, como 
consecuencia de la fusión.

Quinto.–Aprobación, si procede, del cambio del obje-
to social de la Sociedad absorbente y consiguiente modi-
ficación del artículo 2 de los Estatutos Sociales, como 
consecuencia de la fusión.

Sexto.–Aprobación, si procede, de la nueva composi-
ción y número de miembros del Consejo de Administra-
ción de la Sociedad absorbente, como consecuencia de la 
fusión.

Séptimo.–Otorgamiento de facultades para la ejecu-
ción, elevación a público e inscripción de los acuerdos 
adoptados.

Octavo.–Lectura y aprobación del Acta de la Junta.

Menciones relativas al proyecto de fusión depositado 
en el Registro Mercantil de Madrid el 14 de abril 
de 2005:

Primera.–Participan en la Fusión las Sociedades Irisbus 
Holding, S.L. en calidad de absorbente, domiciliada en 
Madrid, Avenida de Aragón 402, con CIF n.º B-61768511 
en inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al 
tomo 14.100, folio 161, hoja número M-231665, y en ca-
lidad de absorbidas, las sociedades Iveco Pegaso, S.L., 
domiciliada en Madrid, Avenida de Aragón 402, con CIF 
n.º B-82712878 e inscrita en el Registro Mercantil de 
Madrid, al tomo 15.648, folio 1, hoja número M-263527 e 
Irisbus Ibérica, S.L., domiciliada en Madrid, Avenida de 
Aragón 402, con CIF n.º B-82197880 e inscrita en el Re-


